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ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACION    

  

DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA a 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ACTIVA ASESORIA E INTERMEDIACION DE VALORES, 

ACTIVALORES 

CASA DE VALORES S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los diez días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, ante mí Doctor 

NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN, Notario Público Titular 

SEXAGESIMO SEXTO de este Cantón, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura por sus 

propios derechos, comparece anombre y en representación de la compañía 

ACTIVA ASESORIA E INTERMEDIACION DE VALORES, ACTIVALORES 

CASA DE VALORES 5,A., en su calidad de Gerente General y representante 

legal, la señora MARIA ALEXANDRA ECHEVERRIA VERA, de estado civil 

divorciada, de profesión ejecutiva, quién legitima su calidad, con la copia de 

su nombramiento que se agrega a esta escritura, en calidad de documento 

habilitante. La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, portador de 

su cédula de Ley, con domicilio y residencia en el cantón Samborondon, 

pero de paso por esta ciudad, por los derechos que representa de la 

compañía, en su calidad ya invocada, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura como documento 
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habilitante. Advertido el compareciente por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada 

y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en 

la cual conste una RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL DENTRO DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL de la compañía ACTIVA ASESORIA E INTERMEDIACION DE 

VALORES, ACTIVALORES CASA DE VALORES S.A. que se otorga al tenor 

de las cláusulas .siguientes: PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en el 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura y formula las 

declaraciones en ela “contenidas, la señora MARÍA ALEXANDRA 

ECHEVERRIA VERA por los derechos que representa en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía ACTIVA ASESORIA E 

INTERMEDIACION DE VALORES, ACTIVALORES CASA DE VALORES S.A. 

, Calidad que acredita con el nombramiento acompañado y, además, 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada -el ocho de noviembre del dos mil dieciséis .- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES,- UNO) Que mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Público Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Nietzsche Alfonso Salas Guzmán, el veinticinco de mayo del dos mil 

dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintiuno de junio del dos mil dieciséis, la compañía ACTIVA ASESORIA E 

INTERMEDIACION DE VALORES, ACTIVALORES CASA DE VALORES S,A., 

aumentó su capital suscrito en once mil cuarenta y cinco dólares de los 

Estados Unidos de América ( UsD 11.045,00) dentro del capital autorizado 

hasta alcanzar la suma de doscientos cincuenta mil dólares [ us
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250.000,00) delos Estados Unidos de América y reformó el Estatuto Social; 

en dicha escritura en la cláusula tercera, literal b, se declaraba que las 

acciones que representaban el aumento de capital se pagaban *, 
. Ú 

íntegramente con la capitalización de la cuenta de aportes para futuros 

aumentos de capital; DOS) Que mediante oficios SCVS-INMV- 

DNC.16.1102.0025390 de fecha veintidós de septiembre del dos mil 

dieciséis y SCVS-INMV-DNC.16,1101.0028735 de fecha catorce de octubre 

del dos mil dieciséis, el Director Nacional de Control de la Intendencia de 

Mercado de Valores, Ing. Carlos Murillo Cabrera, dispuso que se reclasifique 

la cuenta contable utilizada para efectuar la capitalización de la suma de 

once mil cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América [ Us 

11.045,00) y que se rectifique la escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Nietzsche Alfonso 

Salas Guzmán, el veinticinco de mayo del dos mil dieciséis e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiuno de junio del dos mil 

dieciséis, en cuanto a la forma de pago utilizada, la cual debe ser la 

capitalización de la cuenta ganancias acumuladas; TRES) Que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de ACTIVA ASESORIA E 

INTERMEDIACION DE VALORES, ACTIVALORES CASA DE VALORES S.A., 

en sesión celebrada el ocho de noviembre del dos mil dieciséis, con la concu- 

rrencia y unanimidad de los accionistas que representan el cien por ciento 

del capital suscrito y pagado, resolvió rectificar la escritura de aumento de 

capital suscrito por once mil cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos 

de América ( UsD 11.045,00) dentro del capital autorizado y reforma del 

estatuto social de la compañía celebrada ante el Notario Público 

Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Nietzsche Alfonso Salas 

Guzmán, -el veinticinco de mayo del dos mil dieciséis e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiuno de junio del dos mil 
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dieciséis, en cuanto a la cuenta contable utilizada para efectuar la 

capitalización de dicho aumento, debiendo indicar que la capitalización es 

de la cuenta ganancias acumuladas y resolvió ratificarse en todas las demás 

resoluciones y declaraciones efectuadas en la antes referida escritura, 

autorizando a la compareciente, como su representante legal, a formular 

todas las declaraciones y realizar todos los trámites pertinentes para 

legalizar las resoluciones adoptadas.- TERCERA: RECTIFICACIÓN.- Por los 

antecedentes expuestos, la señora MARIA ALEXANDRA ECHEVERRÍA VERA 

a nombre y en representación de la compañía ACTIVA ASESORIA E 

INTERMEDIACION DE VALORES, ACTIVALORES CASA DE VALORES S,A,, 

en su calidad de GERENTE GENERAL y en cumplimiento de la resolución 

adoptada por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

dicha Compañía, celebrada el ocho de noviembre del dos mil dieciséis 

declara que rectifica la escritura de aumento de capital suscrito por once 

mil cuarenta. y cinco dólares de los Estados Unidos de América [ Us 

11.045,00) dentro del capital autorizado y reforma del estatuto social de la 

compañía celebrada ante el Notario Público Sexagésimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Nietzsche Alfonso Salas Guzmán, el veinticinco de mayo 

del dos mil dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintiuno de junio del dos mil dieciséis, en su cláusula tercera, 

literal b, la misma que deberá decir lo siguiente: “b) Que las acciones que 

representan el aumento de capital, se pagan integramente de la siguiente 

manera: la suma de ONCE MIL CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$. 11.045,00), con la capitalización de 

la cuenta de ganancias acumuladas”.- CUARTA : RATIFICACION: La señora 

MARIA ALEXANDRA ECHEVERRIA VERA a nombre y en representación de 

la compañía ACTIVA ASESORIA E INTERMEDIACION DE VALORES, 

'ACTIVALORES CASA DE VALORES S.A., en su calidad de GERENTE
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En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de noviembre del dos mil SENAOESA 
dieciséis, a las diez horas, en el local social de la compañía situado en las ¿9 NPC 

calles Avenida Miguel H. Alcívar y Victor Hugo Sicouret, Edificio Torres det" ¿57 
Norte, Torre B, piso siete, oficina setecientos cuatro, de esta ciudadW 
comparece los siguientes accionistas de la compañía ACTIVA ASESORIA Ex 

INTERMEDIACION DE VALORES, ACTIVALORES CASA DE VALORES S.A. 
a saber: : 1) La señora MARIA ALEXANDRA ECHEVERRIA VERA, propietaria ama 

de ciento setenta y tres mil cuatrocientos veinticuatro ( 173,424) acciones; y aya 
El señor JUAN ANTONIO RUBIO FERNANDEZ, legalmente representado por 

su Apoderada General, señora Cecilia María Izquierdo Quimi, propietario de 

doscientos sesenta mil ciento treinta y seis (260.136) acciones, —————————- 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, pagadas en su totalidad, de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que en proporción a su 

valor pagado, dan derecho a igual número de votos. -———_—m— 

Preside la Junta, la señora CECILIA MARIA IZQUIERDO QUIMI, por ausencia 
de su titular, moción que es aceptada unánimemente por los accionistas 
asistentes y la señora MARIA ALEXANDRA ECHEVERRIA VERA, quien actúa 

como secretaria de la misma, en su calidad de Gerente General de la 

COMPAÑÍ2. —_eemm— PQ bk 

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la compañía, el cual asciende a la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$ 433.560); y amparado en el Art, 238 de la Codificación a 
la Ley de Compañías, acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas, para conocer y resolver los siguientes puntos del 
orden del Oi 

ORDEN DEL DIA: 

1) Conocer y resolver sobre la rectificación del aumento del capital suscrito 

dentro del capital autorizado por la suma de us 11.045,00 realizado por 

la compañía mediante acta de junta genera! extraordinaria y universal de 

accionistas de fecha 20 de mayo del 2016 y escritura pública otorgada 

ante la notaria sexagésima sexta del cantón Guayaquil de fecha 25 de 

mayo del 2016 en cuanto a la forma de pago de las acciones 

provenientes del aumento de capital suscrito dentro del capital 

autorizado” ———— 

2) Conocer y resolver sobre la autorización al representante legal de la 

compañía para que suscriba la escritura pública de rectificación del 

aumento de capital suscrito por la suma de us 11.045,00 dentro del 

capital autorizado de la compañía en cuanto a la forma de pago de dicho 

aumento. --—---



    

La presidencia Ad-Hoc solicita que, por secretaría, se proceda a formar la lista 

de asistentes y que se constate la presencia de los accionistas; y 
consecuentemente representada la totalidad del capital suscrito y pagado, y, 
habiéndose aprobado previamente y por unanimidad la celebración de esta 

junta extraordinaria de accionistas, así como los puntos a tratarse, la 
Presidente Ad-hoc de la Junta, declara legalmente instalada la misma.--————— 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 
Toma la palabra la señora Presidente Ad-hoc de la junta, quien ordena que por 
secretaría se lea en voz alta el primer y único punto del orden del día. La 

señora secretaria de la Junta da cumplimiento a lo ordenado por la Presidente 

Ad-hoc y se pasa a considerar el primer y único punto del orden del día, que 

trata sobre: "CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RECTIFICACIÓN DEL 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL CAPITAL 
AUTORIZADO POR LA SUMA DE US 11.045,00 REALIZADO POR LA 
COMPAÑÍA MEDIANTE ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 20 DE MAYO DEL 2016 Y 
ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE LA NOTARIA SEXAGÉSIMA 
SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE FECHA 25 DE MAYO DEL 2016 EN 
CUANTO A LA FORMA DE PAGO DE LAS ACCIONES PROVENIENTES 
DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL CAPITAL 
AUTORIZADO”.- — Toma la palabra la señora MARIA ALEXANDRA 
ECHEVERRIA VERA, Gerente General de la compañía y secretaria de la 
Junta, para manifestar a los presentes, que existe la necesidad de rectificar el 

aumento del capital suscrito dentro del capital autorizado realizado por la suma 

de us 11.045,00 por la compañía y autorizado mediante acta de junta general 

extraordinaria y/universal de accionistas de fecha 20 de mayo del 2016, en 
cuanto a la forma de pago de las 11.045 acciones suscritas en dicho aumento, 

puesto que dicho aumento de capital fue observado, en una revisión de rutina 
posterior por el Director Nacional de Control de la Intendencia de Mercado de 

Valores, Ing. Carlos Murillo Cabrera, mediante oficios SCVS-INMV- 
DNC.16.1102.0025390 de fecha 22 de septiembre del 2016 y SCVS-INMV- 

" DNC.16.1101.0028735 de fecha 14 de octubre del 2016, en cuanto a la forma 

de pago de las acciones, la cual debió ser con la capitalización de la cuenta 

“ganancias acumuladas”, ya que los valores provinieron de las utilidades 
acumuladas de los ejercicios económicos 2014 y 2015, por lo que se hace 
necesaria la correspondiente rectificación de la escritura pública de aumento de 
capital suscrito dentro de capital autorizado por la suma de us 11.045,00, 
suscrita ante el notario Sexagésimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Nietzche 

Alfonso Salas Guzmán, el 25 de mayo del 2016 e inscrita en el registro 

" mercantil de Guayaquil el 21 de junio del 2016.- Es de señalar que en los 
documentos que autorizaron el aumento de capital suscrito dentro del 
autorizado por la suma de Us 11.045,00 en mayo del 2016 y que han sido 
nombrados anteriormente, se indicó que el pago de los Us 11.045 se realizaba 

con parte de la cuenta contable de "aportes para futuros aumentos de capital” 
que mantenía la compañía en sus libros contables, pero que en realidad 

provino de una reclasificación de valores de la cuenta contable "ganancias 

acumuladas” provenientes de los ejercicios económicos 2014 y 
2015, y que fueron reclasificadas contablemente siguiendo las 
recomendaciones de los auditores externos. Actualmente esa cuenta ha sido 

  

  

 



    

reajustada en sujeción a las directrices del órgano de control.- Por lo antes 
manifestado propongo a la sala aprobar la rectificación de la forma de pago dek 
aumento del capital suscrito dentro del capital autorizado realizado por la 
compañía en la suma de us 11.045,00, aprobado mediante acta de junta 

y contenido en la escritura pública de aumento de capital suscrito dentro de 
capital autorizado por la suma de us 11.045,00, suscrita ante el notario 

Sexagésimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Nietzche Alfonso Salas Guzmán 
con fecha 25 de mayo del 2016 e inscrita en el registro mercantil de Guayaquil 

el 21 de junio del 2016, en cuanto a que la forma de pago es capitalizando la 

suma de us 11.045,00 de la cuenta Ganancias Acumuladas y reafirmando todo 
las demás resoluciones y declaraciones vigentes en los antes mencionados 
documentos legales, por lo que pregunta a la sala si existe alguna otra 
sugerencia sobre la moción expuesta u.otra moción alternativa para ser 

consideradas antes de la votación e informa a los comparecientes que los 
votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples 
que se compute en la votación y que al momento de votar no procede plantear 
modificación a fa moción.- Por lo que comienza la votación correspondiente, 

procediendo a tomar la votación del accionista JUAN ANTONIO RUBIO 
FERNANDEZ, legalmente representado por su Apoderada General, señora 
Cecilia María izquierdo Quimi, propietario de doscientos sesenta mil ciento 
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treinta y seis (260.136) acciones, por lo que le corresponden doscientos * 

sesenta mil ciento treinta y seis (260.136) votos, quien vota por aprobar la 
moción; y la señora MARIA ALEXANDRA ECHEVERRIA VERA, propietaria de 

ciento setenta y tres mil cuatrocientos veinticuatro ( 173.424) acciones, por Jo 
que le corresponden ciento setenta y tres mil cuatrocientos veinticuatro 

(173.424) votos, quien vota por aprobar la moción .- Finalmente se proclaman 

los resultados, y la junta resuelve por unanimidad de todos los votos válidos, 

aprobar la rectificación de la forma de pago del aumento del capital suscrito 
dentro del capital autorizado realizado por la compañía en la suma de us 
11.045,00, aprobado mediante acta de junta general extraordinaria y universal 

de accionistas de fecha 20 de mayo del 2016 y contenido en la escritura 
pública de aumento de capital suscrito dentro de capital autorizado por la suma 

de ús 11.045,00, suscrita ante el notario Sexagésimo Sexto del cantón 
Guayaquil, Dr. Nietzche Alfonso Salas Guzmán con fecha 25 de mayo del 2016 

e inscrita en el registro mercantil de Guayaquil el 21 de junio del 2016, en 
cuanto a que la forma de pago es capitalizando la suma de us 11.045,00 de la 
cuenta Ganancias Acumuladas y reafirmando todo las demás resoluciones y 
declaraciones vigentes en los antes mencionados documentos legales.- 

Toma la palabra la Presidente Ad-hoc de la junta, quién ordena que por 
secretaría se lea en voz alta el segundo punto del orden del día. La señora 
Secretaría de la Junta da cumplimiento a lo ordenado por la Presidente Ad-hoc, 
y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN AL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE SUSCRIBA LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACION DEL AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO POR LA SUMA DE US 11.045,00 DENTRO DEL CAPITAL 
AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA EN CUANTO A LA FORMA DE PAGO DE 
DICHO AUMENTO ”.- Los accionistas presentes, declaran bajo juramento que 

la rectificatoría del aumento de capital suscrito dentro del capital autorizado por 
la suma de us 11.045,00, se han realizado correctamente, y consta así en los 

Mm 

  

   



  

libros sociales y contables de la compañía, y autoriza a la Gerente General, 

señora MARIA ALEXANDRA ECHEVERRIA VERA para que comparezca en 
la escritura pública de rectificación de la forma de pago del aumento de capital 
suscrito dentro del capital autorizado por ta suma de Us 11.045,00 suscrita ante 
el notario Sexagésimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr, Nietzche Alfonso Salas 

Guzmán con fecha 25 de mayo del 2016 e inscrita en el registro mercantil de 
Guayaquil el 21 de junio del 2016 y se ratifique en todas las demás cláusulas y 
resoluciones constante en ella, debiendo realizar todas las gestiones 
pertinentes para el perfeccionamiento y aprobación de lo acordado en esta 

TUNA anna 

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del orden del día, la 
Presidente Ad-hoc de la junta, concede un receso de treinta minutos para la 

redacción del acta ..-—-- 

Reinstalada la sesión, el acta es leída en voz alta, la misma, que es aprobada 

por unanimidad de todos Jos presentes, terminando la sesión a las doce horas.- 

F.- CECILIA MARÍA IZQUIERDO QUIM, PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA; F.- 
MARIA ALEXANDRA ECHEVERRIA VERA, SECRETARIA DE LA JUNTA, 
ACCIONISTA; F.- p/. JUAN ANTONIO RUBIO FERNANDEZ, .CECILIA MARIA 
IZQUIERDO QUIMI, APODERADA GENERAL - ACCIONISTA .coraanccnnnennanmann=ao 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original del Acta de Junta 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, de fecha 8 de noviembre del 2016, la 

misma que consta en libros, a la cual me remitiré en caso de ser necesario,-- 

   



  

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ACTIVA ASESORIA E INTERMEDIACION DE gres Js 
VALORES, ACTIVALORES CASA DE VALORES S.A. PIT ? 
CELEBRADA EL OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS “e 5 
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ACCIONISTAS | NUMERO DE [VALOR — C/[CAPITAL censo sd 
ACCIONES ACCION PAGADO Guayaque - Epuci- 

L ] 
O - MARIA ALEXANDRA ECHEVERRÍA VERA 173.424 ¡US$ 1,00 US$ 173.424 
Q_ En persona : - 
A - JUAN ANTONIO RUBIO FERNANDEZ. 260.136 [US$ 1,00 US$ 260.136 
QU Por apoderada general, Cecilia Izquierdo Quimi, 

TOTAL 433,560 - US$ 433.560         
  

          O y > 
CEcILI A] MARI ALEXANDRÁ CHEVERRIA VERA 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA SECRETARIA/UE LA JUNTA 

8 
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«FÉG. CIERRE: 
"EEC. REIÑICIO: 

  

ACTIVA CASA DE VALORES S.A. 

      

   
  ja: TARQL dada ENNEDY NORTE e AY. mSUEr HARO ALÓNAR 

RRES DEL NORTE , 
“abajo; 042687188 * 

  

  

   



  

  

   
    
De mis consideracionés: 

Cumpleme informes. que, fa Junta General, -de- Aca mists; ds En ds : 

- Sus .aíribiiciones constan 'en el Estatuto Sociál ¡de la compañte. coñiténido 'en 
. ¿Pública otorgada “ante el Natério Publio o Vigé          

    Redistro Mercantil Jal" Cantón Guayagil, el. Suc 
Su” itel . ] 
      

   

  

    

  

a abr del 2073, debidaín; 
el 14 dejunio del:2013. La comp. 
e la inistija, meviabte la escritura pl 

tio mo octavá del:Caritón Guavadúll; Dr.Hunberío l 
debidamente inscrita ef el Registro Mercantil def Cain = áyaquit, “eizode inayo der 201% 

     
Muy atentármente; 

PRESIDEN :ADHOE. DE La: JUNTA   

ACE o EL CARGO DE GERENTE GENERAL. .de le compañía "ACTIVA ASESORÍA - É 
INTERGED ¡ÓN. DE VALORES, ACTIVALORÉS CASA DE VALORES S.A., Para el cual hs 
-sido:elegida, siendo de nacionalidad ecualóriana. 

  

Guayagull, 23 de "Noviembre eer2035 

    
JEVERRÍA VERÁ. 

eS. Ao, o9i312420 

  
Av. Miguel H, /    



  

  

de + Registro Mercantil de gua 

  

  

Enzcumpliñúiento :cón lo dispuesto en la ley, él Registtador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha sascgito 16 Siguiente: 

  

1, Con fethia dos de Diciembre del dos él - «quince. queda insañte «el 
presente Nombramiento de Gerente. General, «de la Compañía ACTIVA 
ASESORÍA: E INTERMEDIA CION: DE VALORES, ACTIVALORES 

CASA DE VALORES SiA., a favor de MARÍA ALEXANDRA 

ECHEVERRÍA VERA, de fojas -46:386 :a 46, 388.” Registro de 
“Nombramientos. aímero. 74,923: 

ORDEN DRRES me 

   Ciapaguia 09 de dicgendbre de 2085 o DeL CANTON:GUSYAQUIE, 
A. DELEGADA 

2 ? 
REVISADO POR do 

La respousabilidid- sobre la verfitad y autenriciilad Je los, ds. Iegistvidos, es de sabhisivorresporsabilidad de la y el 

detaramte cúsnd,esta o. Este proveé- doña. Le infomación; al fénor e lo "establanido sn. E, Art, + de ta Ley del' Sistema. - 

Nacionil de Reástró. de Ditos Públicos. í 1 
, 
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SLARGES; 
NPC 

a 

E 
Notaría Sexágesíma Sexta de Guayaquil 

Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 
Notario 

      

5d ea 

GENERAL y en cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta Gene ado ,. 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de dicha Compañía, celebrada el 

ocho de noviembre del dos mil dieciséis, se ratifica en todas las demás y 

declaraciones constantes en la escritura de aumento de capital suscrito por 

once mil cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América [ Us 

11.045,00) dentro del capital autorizado y reforma del estatuto social de la 

compañía celebrada ante el Notario Público Sexagésimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Nietzsche Alfonso Salas Guzmán, el veinticinco de mayo 

del dos mil dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintiuno de junio del dos mil dieciséis por así convenir a los 

. Intereses de su representada, ya que sólo ha sido rectificada la cláusula * 

tercera, literal b, en los términos antes mencionados. -Agregue Usted, Señor 

Notario, las demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento y validez 

. de la presente escritura, a la que deberá incorporar como documento 

habilitante el nombramiento de la GERENTE GENERAL de la compañía y 

agregar copia del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas del ocho de noviembre del dos mil dieciséis, así como los oficios 

SCVS-INMV-DNC.16.1102.0025390 de fecha veintidós de septiembre del 

dos mil dieciséis y SCVS-INMV-DNC.16.1101.0028735 de fecha catorce de 

octubre del dos mil dieciséis, emitidos por el Director Nacional de Control 

de la Intendencia de Mercado de Valores, Ing. Carlos Murillo Cabrera .- 

(firmado) Negible, Abogada ANGIE KARINA JIJON MANCHENO. Registro 

número ocho seis siete ocho, Colegio de Abogados del Guayas.- (HASTA 

AQUI LA MINUTA) Es copia. Queda agregado al protocolo de esta escritura, 

todos los documentos exigidos por la Ley. La compareciente me presentó 

sus respectivos documentos de identificación personal. Leída que fue la 

presente escritura, por mí, el Notario de principio a fin y en alta voz al 

otorgante, ésta la aprobó en todas y cada una de sus partes, se afirmó, 

  

Smof       
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30 

Notaría Sexágesíma Sexta de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

Notario 

ratificó y firma en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual DOY 

FE.- 

ACTIVA ASESORIA E INTERMEDIACION DE VALORES, ACTIVALORES CASA DE 
VALORES S.A. 

R.U.C. + 0992736410001 

   Much 
A ALERAÑDRA ECHEVERRIA VERA 

GERENTE, GENERAL 

CI 0911312429 C.V. 010-0261 

   

/ 
A N 

¿ ¿ 

Ca 
A, 
A    

Doctor NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

Notario Titular SEXÁGESIMO SEXTO del Cantón Guayaquil 

   



  

Notaría Sexágesima Sexta de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

Notario 

  

UR NIETZSCHE SALAS: GUZMAN 

, SET 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero PRIMER TESTIMONIO, de la ¿$ NPC : $ - 

  

    

   
   

ESCRITURA PÚBLICA DE ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACION 

DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA OR ETZSONE puñal 
- Guaya cuadbr 

DE VALORES,     

    

  

COMPAÑÍA ACTIVA ASESORIA E INTERMEDI 

Doctor NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARIO SEXÁGESÍMO SEXTO DEL CANTON GUAYAQUIL



  

Se pe o 
NP eos     

  

SALAS GUZNÁN 
ORAEn cl -Ecuador 

     EMAGEsy 
O 

     
úl 

ERA 
DR AIETASCHE SA) Ñ 

Guayaquil - Éfuy 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ACTI VA ASESORÍA E INTERMEDIACIÓN DE VALORES ACTIVA, 

celebrada ante mí .a los veinticinco días “del. -mes de mayo del dos mil 

dieciséis, que . se encuentra en el Registro de Escrituras Públicas a mi 

cargo, tomo nota de la escritura de RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA 

     as de mes de 

días del mes       

  

dieciséis. Guayaquil 

dieciséis,



  

Factura: 002-001-000008771 

  

ERAGES) 
a NPC Mos, 

UC 
Guayaquíl- Eno 

20160901066000156 

    

    

NOTARIO(A) NIÉTZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL o : - 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901066000156 
. 

e 

  

  

  

p— - MATRIZ A - FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2016, da =0 : - : TIPO DE RAZÓN: MARGINAL * 
  ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: . 25-05-2016 r 7 
    ] NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

ESE 

  

     
  

      

¿[Na IDENTIFICACIÓN 

  

N DOCUMENTO DE DENTÓ 

  

  EST EVER VERA ARI A 
ALEXANDR,   

  

    
CÉDULA ' 0911312429 

  

  

  

  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 
   

    

   

  

TIPO INTERVINIENTI 

  

y 

  

  

  

        

7 7 TESTIMONIO - L ACTO O CONTRATO: RESCTIFICACIÓN DE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL ==> 
FECHA DE OTORGAMIENTO: -| 10-11-2018 - MM 
NUMERO DE PROTOCOLO; — "[P07608 ÉEXONXZ 

   
NOTARIO(A) NIETZ8CHE ALFONSO SALAS GUZMAN    NOTARÍA NOTARIA SRÉAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



   
   

Costo Ez A 

MAGES gy 
SN NPC 

Factura: 002-001-000006624 20160901066P01606 Se 

     

     
> 

  

NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL OR NIETZSCHE Sa] 
7 Guúyaquil- Héusaar 

  EXTRACTO 

  
  , [Escrmra N7 [20160901058P01606 

  
* ACTO O CONTRATO: 

RECTIFICATORIA 

  

    FECHA DE OTORGAMIENTO: [10 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (13.07) 
  

  

  

  

  

  

  

                      

  

  

  

            

  

  

  

    

OTORGANTES - 
* -— OTORGADO POR +00 , a A 

No. . 
Persona Nombres/Razón social ee TIPO Documento del ontificació [Nacionalidad] — Calidad Persona que le representa 

intervininete identidad . . 

ACTIVA ASESORIA E : 
Jurídica | INTERMEDIACION DE REPRESENTAD | 10 09927364100 [ECUATORIA | GERENTE MARÍA ALEXANDRA 

VALORES, ACTIVALORES CASA | O POR 01 NA GENERAL ECHEVERRÍA VERA 
DE VALORES 

YE CS > AFAVORDE , >. - a 
No. Persona NombresRazón social Tipo Documento de | a eatiticació Nacionalidad] — Calidad Persona que representa . . interviniente identidad . : 

UBICACIÓN 
a * Provincia. * : y Cantón - a Cr Parroquia - 

GUAYAS GUAYAQUIL . - SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : 
[OBJETO/OBSERVACIONES: - Y 

CUANTÍA D - 7 CONTR OO INDETERMINADA               
  

SEAROE, 

SL 

  

   

   

  

NOTARJE(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

OTARIA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL UR NIETZSCHE Saus 
a ZAR 

   



SEXE, 
SET NPC 

o o        
pS NOTAR, 

   

    

   

1 DOY FE: En cumplimiento con lo que dispone el Artículony suecos 

| vas 2 35 de la Ley Notarial tomo nota, al margen de la 

| 3 matriz que contiene la escritura de CONSTITUCIÓN DE 

4 UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA — “ACTIVA 

o 5 ASESORÍA E INTERMEDIACIÓN DE VALORES , ACTIVALORES 

6 CASA DE VALORES S.A. , otorgada ante mí el 18 de 

7 Octubre del 2011, he anotado que con fecha 21 de 

8 Noviembre del 2016, quedo inscrita la escritura de 

9 RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

- 10 CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL AUTORIZADO Y LA 

11 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “ACTIVA 

12 ASESORÍA E INTERMEDIACIÓN DE VALORES, ACTIVALORES 

13 CASA DE VALORES S.A, de fojas 51.344 a 51.356, 

14 Registro Mercantil número 4.513, en esta fecha- L0 

15 CERTIFICA EL NOTARIO.- PRIMER TESTIMONIOS.- 

16 Guayaquil, 28 de Noviembre del 2016.- 

17 

18 ramal 

19 Dr. Francieco Javior Nlesga Bercós 
20 NOTARIO XXIV 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

-28 

L  



  

Factura: 001-003-000003344 

A 
20160901024000074 

NOTARIO(A) FRANCISCO XAVIER YCAZA GARTES 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901024000074 

pe 

  

    
LAS GUZMAN 
Ecuador 

  
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

      
  

    

      

MATRIZ 
FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2076, (19:38) 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

: OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
ECHEVERRIA ECHEVERRÍA VERA MARTA lorcsENtaDo POR CÉDULA 09811312429 

- - = - “AFAVORDE - - 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE - JPOCUMENTO DE IDENTIDAD no. IDENTIFICACIÓN --   
  

ACTO O TO: 

NÚMERO DE PROTOGOLO: 

TESTIMONIO 

  

mA 
NOTARIO(A) FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEXTA DEL CANIS? La raylib 

RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. Lo 

No. 5 de la Ley Notartal, certifico que la fotocopia es igual 

al decumento original que se me exhibió y se devolvió, 

en a, FAENA 

      

  

DR, NIETZSCHE SALAS GUZMÁ 
"NOTARIO SEXAGÉSIMO SEXTO



    

. E | [ INN IAN [ 

PERSEIO ELA 
¡JDITÁTURA > 

Factura: 002-001-000007028 20160901066D03349 
ay
 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20160901066D03349 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 18 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 18 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

   

    

GUAYAQUIL, a 30 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (13:53). 

Na 
NOTARIO(A) NIETZSOÑE ALFONSO SALAS GUZMAN 

      
       

  

     

á 
DR NiETZSCHE Sun UZMAN 
Guayequl- Eouai, 

  

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

e + Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.131 . NPC 
FECHA DE REPERTORIO:14/mov/2016 $ 
HORA DE REPERTORIO:12:55 

    

  

    
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil dela, 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: MOS 
ec Eo 

1.- Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil dieciséis queda inscrita 
la presente escritura pública, la misma que contiene la Rectificación de la 

escritura de aumento de capital suscrito dentro del autorizado y 
Reforma de Estatutos, de la compañía ACTIVA ASESORIA E 

INTERMEDIACION DE VALORES, ACTIVALORES -CASA DE 
VALORES S.A., de fojas 51.344 a 51.356, Registro Mercantil número 
4.513..2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). . Ni 

ORDEN; 47131 

A 
LUDPOO DINO 

EA AAN ro PIVIVESORVONXADP O» ( 

CE 
LLUAUUKSHUDURGDUA SENO» 

ICI 
boneyagua, 22 de noviembre de 2016 1 

( , 

Ll 
REVISADO POR: 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARGHIVA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

REC 

13 D10 200. LLO 
Receptor: Monica Villaciéses Indarte 

Firmar tp Da Ann 

   



Superintendenéia, de Compañía 
¿Guayaquil 1 

Visitenos en: www «SPorcias.gob.ec 

Fecha: Co 

30/NOV/2016 15:00:06 Usu: Hejandrog 

DA 
Remitente: — No. Trámite: | 39753 |-|O 
MARIA ECHEVERRIA - 

    

  

                

  

          l Expediente: 142604] 

  

  

! RUC; 
Razón social: 

CTIVA ASESORÍA E INTERMEDIACIÓN DE 
'ALORES, ACTIVALORES CASA DE VALOR 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE RECTIFICACION DE 
AUMENTO DE CAPITAL 

/ evise el estado de su trernite por INTERNET 109) 
l igitando No de tramite, año y verificador =


